
 
 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



DRE Cajamarca 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho ." 

 

Resolución Directoral Regional Nº -2024 
 
 

 

 

expediente administrativo N° 9557928, que se acompaña; 

CAJAMARCA, 

Vistos, el Informe Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Docente y el 

 
 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 

Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, régimen 

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como, el 

desarrollo de la carrera pública docente de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos; 

 
Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 040-2017-MINEDU, se aprobó la Norma 

Técnica denominada “Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en Institutos y Escuelas de Educación Superior 

Públicos”. Modificada por Resolución de Secretaría General N° 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N° 100-2017-MINEDU y 

Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los Institutos de Educación Superior Tecnológico, los Institutos Superiores de 

Educación y los Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística; 

 

Que mediante Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento 

Normativo denominado “Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en 

Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos” (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada 

mediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 005- 

2019-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los Institutos de Educación Superior Tecnológica públicos de 

los alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N° 040-2017-MINEDU y sus modificatorias. 

 

Que, por medio de la Resolución Viceministerial N° 040-2021-MINEDU, se aprobó el Documento 

Normativo denominado “Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los Institutos y Escuelas de Educación Superior 

Pedagógica públicos” el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso público de 

contratación con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos; a su 

vez deroga el artículo 2 de la Resolución Viceministerial N° 0335-2019-MINEDU y sus modificatorias aprobadas mediante Resolución Viceministerial N° 

326-2021-MINEDU y Resolución Viceministerial N° 013-2024-MINEDU; 

 
Que, el concurso de contratación docente para los Institutos y Escuelas de Educación Superior 

se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 30512; 

Que, el Comité de Selección adjudica la vacante obtenida al postulante ganador; y con la 

revisión del expediente final, la DRE representado por el Director Regional de Educación suscribe el contrato de servicio docente y da conformidad para la 

emisión de la resolución correspondiente; 

 

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de Educación o 

quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos; 

 

Que, de conformidad con la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y 

de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30512 y la Resolución 

Viceministerial N° 226-2020-MINEDU, y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 134-2023-MINEDU, la Resolución Viceministerial N° 

040-2021-MINEDU y sus modificatorias aprobadas por Resolución Viceministerial N° 326-2021-MINEDU y Resolución Viceministerial N° 013-2024- 

MINEDU y la Resolución de Secretaría General Nº 040-2017-MINEDU, modificada por las Resoluciones de Secretaría General N° 046-2017- 

MINEDU, N° 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU; 

2010 
05 JUN 2024 



SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del Instituto/ 

Escuela de Educación Superior Pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica: 

 

1.1. DATOS PERSONALES: 

APELLIDOS Y NOMBRES : PEREZ ARRIBASPLATA, MARLI LIDIN 

DOC. DE IDENTIDAD : D.N.I. Nº 44472394 

SEXO : FEMENINO 

FECHA DE NACIMIENTO : 30/05/1987 

CODIGO MODULAR : 1044472394 

REGIMEN PENSIONARIO : 

CUSSPP : 

FECHA DE AFILIACION : 

FORMACIÓN ACADÉMICA : 

A.F.P.INTEGRA 

319250MPAEI7 

27/09/2012 

PROFESOR DE EDUCACIÓN INICIAL, REG. TIT. N° 006672-P-DRECAJ 

PROGRAMA DE ESTUDIO : EDUCACIÓN INICIAL 

 

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA 

NIVEL  : Educación Superior Pedagógica 

INSTITUCION EDUCATIVA : 13 DE JULIO DE 1882 

CODIGO DE LA PLAZA : 116221E111R6 

CARGO : DOCENTE SUPERIOR 

MOTIVO DE LA VACANTE : ENCARGATURA DE NOMBRADO SUPERIOR DE:AZAÑEDO ALCANTARA, PERCI 

GUINSHON, Resolución Nº 1226-2024 

 

 
1.3. DATOS DEL CONTRATO: 

Nº DE EXPEDIENTE : 9557928 Nº DE FOLIOS : 115 

REFERENCIA  : ACTA DE ADJUDICACIÓN 

VIGENCIA DEL CONTRATO : Desde el 23/05/2024 hasta el 31/12/2024 

GRUPO REMUNERATIVO : Equivalente a la categoría 1 o 5 del IES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 

30512 respecto al tipo de contrato. 

JORNADA LABORAL : 40 Horas Pedagógicas 

 

 

ARTÍCULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto 

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 

fiscal 2024. 

 

 

Regístrese y comuníquese. 

 

 

 
 
 

 

PMAR/DREC 

JNLC/DGA 

DDCA/DGI 

EFCR/OPER 

SLEON/NEXUS 

P.R. N° 2903 - 2024 

MAD: 9597168 

Mg. PRIMITIVO MANUEL ARMAS REAÑO 

DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN 

DRE Cajamarca 



 



 



 



 



 



 



 



 



CERTIFICADO 
DE PARTICIPACIÓN 

CLUCMUN 

Otorgamos la presente constancia de participación a: 

Marli Lidin Pérez Arribasplata 
En reconocimiento a su valiosa participación en el Modelo de Naciones Unidas del 

Consejo Latino Unido para el Cambio (CLUCMUN), llevado a cabo los días 08 y 09 de 

marzo de 2025. Su destacada intervención, capacidad de análisis y habilidades 

diplomáticas contribuyeron significativamente al desarrollo del debate, fomentando el 

diálogo y la cooperación internacional. Agradecemos su compromiso y entusiasmo, 

confiando en que continuará demostrando excelencia en futuros encuentros MUN. 

 
 
 
 
 

 
Angelina Mancini Vernaza 

CEO y Fundadora de CLUCMUN 



CLUCMUN CERTIFICADO 
DE PARTICIPACIÓN 

SE OTORGA LA PRESENTE CONSTANCIA A: 

Marli Lidin Pérez Arribasplata 
Por haber participado activamente en la conferencia virtual de carácter 

internacional titulada espléndidamente ‘’De escuela a escombros: Cómo la 

guerra Rusia-Ucrania amenaza el derecho a la educación‘’ impartida por el 

Br. Abg. Marco Moscoso en representación de DIPLOMATS en colaboración 

con CLUCMUN, realizado el día sábado 08 de marzo del 2025. 

 
 
 

 
Angelina Mancini Vernaza Br. Abg. Marco Moscoso 

CEO y Fundadora de CLUCMUN Ponente y Fundador de Diplomats 



 

 

CLUCMUN CERTIFICADO 
DE PARTICIPACIÓN 

SE OTORGA LA PRESENTE CONSTANCIA A: 

 
Marli Lidin Pérez Arribasplata 

 
Por haber participado activamente en la conferencia virtual de carácter internacional acerca de 

‘’La crisis de la democracia en el siglo XXI: Desafíos y oportunidades para la cooperación 

internacional. ‘’ impartida por la Lic.Paula Villaluenga en representación de CHICAS EN 

RRii en colaboración con CLUCMUN, realizado el día sábado 08 de marzo del 2025. 

 
 

 
Angelina Mancini Vernaza Lic.Paula Villaluenga 

CEO y Fundadora de CLUCMUN Ponente y Activista digital 

desde ‘’Chicas en RRii’’ 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
el 04,05,06 de marzo del 2024 

 
 

 
Cajamarca, marzo del 2024. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


